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P A R TE  O FIC IA L 

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
( q. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
isiii novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O   D E  

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO
Visto, el testimonio de La sentencia 

dictada por la sala de lo Criminal 
del Tribunal supremo declarando no 
haber lugar ai recurso de casación 
Admitido de derecho en beneficio de 
Antonio Painho Caldera, condenado a 
muerte por ia Audiencia de Badajoz 
en caüsa por delito complejo de ase- 

' Sinato y vioiaoión y otros.
Haciendo uso de la prerrogativa 

ique Me concede el número 3.' del ar
tículo 54 de la Constitución vigente:

Vista te L ey de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Oído lo informado por la Bala de 
lo Criminal del Tribunal Supremo y 
lo consultado por la mayoría de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Antonio Painho 
Caldera por la inmediata de cadena 
perpetua con sui accesorias corres
pondientes.

Dado en Palacio a diez.y siete de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo  Ponte  E bcártín .

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de al

zada interpuesto por D. Matías P i
queras Lorenzo, como Alcalde Presi-.

dente del Ayuntamiento de A lcaraz 
(Albacete), contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos de 14 dé 
Enero de 1925:

Resultando que ante los continua
dos requerimientos hechos a la Coh 
misión administradora del Pósito de 
Alcaraz por el Jefe de la Sección 
provincial de Albacete, para que sé 
hiciera nueva tasación de dos casas 
paneras propiedad del Pósito, valo
radas respectivamente en 15.0-00 j  
1.600 pesetas, la indicada Comisión, 
estimando que, efectivamente, la va
loración fijada a las aludidas fincas- 
no estaba en armonía con el valor 
real de las mismas, ordenó al Peritd 
D. Geferino Rubio que con toda urn 
gencia. reconociera las expresadas ca
sas paneras y formulase dictamen, 
comprensivo de la verdadera valora
ción de los inmuebles: .

Resultando que en el mismo día el 
Perito nombrado, después do recen oh 
cer la fábrica y condiciones urbanas* 
de las citadas fincas, sitas la primera, 
de ellas en !a plaza pública de Alca-' 
raz, y la segunda en la Aldea de
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lanilla, emitió dictamen proponiendo 
que 2a valoración de los inmuebles 
fuese respectivamente de 40-000 y 
2.000 pesetas, y que la Comisión ad
ministradora, haciendo suyo el dicta
men del Perito, solicitó la debida au
torización de la Inspección general de 
Pósitos para rectificar en el inventa- 
abo el valor de las fincas, la primera 
de las cuales, o sea la casa panera, 
sita en la plaza pública, la venía te
niendo arrendada el Pósito al Ayun
tamiento para Escuela graduada de 
niños, pagando' como precio de este 
arrendamiento la cantidad de 155 pe
setas anuales:

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos, por acuerdo de 14 
de Enero de 1925, aceptó la propues
ta de la Comisión administradora, 
concediendo a la misma la correspon
diente autorización para que en el 
Inventario del Pósito quedaran valo
radas la casa panera sita en la ciu
dad de Alcaraz, en 40.000 pesetas, y 
la de la Aldea de Sol anilla en 2.000 
pesetas; ordenando que se procediera 
a la enajenación en pública subasta de 
las indicadas casas paneras y conce
diendo al Ayuntamiento el derecho de 
tanteo, para que, dentro de los quin
ce días siguientes a la celebración de 
la subasta y previa consignación y 
depósito del precio del remate, sé le 
adjudique el primero de los citados 
inmuebles, con destino a Escuelas pú
blicas; y  fijando entretanto en i 600 
pesetas anuales el importe de la ren
ta que el Municipio ha de satisfacer 
al Pósito en concepto de arrenda
miento. pagaderas por trimestres an
ticipada, a razón de 400 pesetas ca
da uno de ellos:

Resultando que contra la segunda 
parte de este acuerdo, es decir, con- 
ira la fijación de las 1.G00 en con
cepto de alquiler de la casa panera, 
recurre ante este Ministerio D. Matías 
Piqueras, corno Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Alcaraz, manifestan
do que como el alquiler que se exige 
lesiona gravemente los intereses del 
Municipio, suplica que aquél sea pro
porcional al aumento de valoración 
de la casa; por lo que si con el ante
rior tipo, ascendente a 15.00.0 pese
tas se satisfacían 155 como arrenda
miento, al valorarse en 40.000 pese
tas, el precio de éste no debe pasar 
de 400:

Considerando que los documentos 
unidos ai expediente y en especial un 
informe emitido por el Jefe de la Sec
ción provincial de Albacete, con fe
cha 2 de Enero de 1925, ponen de 
manifiesto que el precio de 40.000 pe
setas en que ha sido valorada la casa

panera de Alcaraz resulta sumamente 
exagerado, corriéndose con ello el 
riesgo, en perjuicio del mismo Pósi
to, de que no haya postor cuando lle
gue el momento de enajenarla en pú
blica subasta; siendo por ello conve
niente, para que el benéfico Estable
cimiento no pueda encontrarse con 
esta contingencia, que se proceda a 
una nueva tasación que responda 
al verdadero valor en venta del cita
do inmueble, la cual deberá llevarse 
a cabo por perito distinto del que la 
practicó últimamente:

Considerando que las 1.600 pesetas 
fijadas al Municipio de Alcaraz como 
precio ele arrendamiento de la casa 
panera, corresponden al 4 por 100 de 
las 40.000 pesetas en que ha sido va
lorada; por lo que, siendo este el tipo 
de interés qué producen los capitales 
de los Pósitos, es evidente la legali
dad con que procedió la Inspección 
general al establecer aquel precio de 
arrendamiento; debiendo, por tanto, 
subsistir dicho tipo de interés y apli
carse a la nueva valoración que se 
haga del inmueble, aun cuando éste 
se destine a un fin tan beneficioso y 
cultural cual es la enseñanza pública,

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a 
bine disponer:

1.° Que se practique una nueva 
tasación de la casa panera del Pósito 
de Alcaraz, sita en la plaza pública, 
debiendo para ello ^autorizarse por la 
Inspección general al Jefe de la Sec
ción provincial de Albacete, a fin de 
que por estas oficinas se nombre un 
perito distinto del que practicó la úl
tima valoración, para qué con la bre
vedad posible dictamine sobre el ver-: 
dadero y real valor en venta que pue
de darse al inmueble; y

2.° Que una vez aprobado éste, si 
el Ayuntamiento, mientras no tiene 
lugar la enajenación de la finca en 
pública subasta, desea seguir disfru
tándola en arrendamiento, deberá pa
gar como alquiler la cantidad que re
sulte haciendo aplicación del tipo de 
4 por 100 de interés sobre el precio 
en que de nuevo quede valorada la tan 
repetida finca.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años, Madrid, 10 de 
Mayo de 1926.

ATJNOS
Señor Inspector general de Pósitos y

Colonización.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  CLASE S PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Abril de 1926.

Pesetas

JU BILA CIO N E S

D. Ensebio Ruiz López, Al
guacil del Juzgado de 
primera instancia de Al
magro. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 pe
setas anuales, 4/5 de
I.75U, por Ciudad Real... 1.400 

D. Casimiro Yíctoria y
Sánchez de Castro, Por
tero do salón de segunda 
clase del Congreso de los 
Diputados. Se le concede 
el haber pasivo de 2.700 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid-  2.700

D. Ap o Ionio Sán ch ez Iz
quierdo, Jefe de Prisión- 
de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000, por
Toledo ........................ . 1.800'

D. Francisco Pórtela de la 
Cueva, Jefe de Adminis
tración civil de segunda 
cíase. Be le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
II.000, por Málaga  8.800

D. Lesmes Gutiérrez Mar
cos, Jefe de Administra
ción de tercera clase del 
Cuerpo Pericnal de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas anuales, 4/5 de
10.000, por Yizeaya....... 8.000 ;

D. José üria y Alonso, Por
tero primero de los Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo
de 3.200 pesetas anuales,
4/5 de 4.000, por Madrid. 3.20Q

D. Joaquín Gainza Baste- 
rrechea, Alguacil del Juz
gado de primera, instan
cia de Guernica. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.5#0 pesetas anuales,
4/5 de 1.000, por Yizeaya. 1.52$'

D. Enrique Rivas Matí- 
11a, Topógrafo Ayudante 
principal de Ingenieros 
Gec%rafos. Se le concede 
el haber pasivo de 6.40Ó 
pesetas anuales, 4/5 de ¿
8.000, por Madrid , 6.40$

D. Manuel Pampíii López,
Alguacil del Juzgado de 
Negreira. Se le concede 
ei haber pasivo de 1.40*0
?esetas anuales, 4/5 de

.750, por La Ooruña í.40|p
D. Cándido Corvacho Lan-  ̂

din, Profesor numeraria
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Pesetas

de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra.
Be le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de í 2.000,
por Pontevedra .......  9.600

D- Francisco González Yá- 
ñez, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de 
Valmaseda. Se le conce
de el haber pasivo de 
i.520 pesetas anuales,
4/5 de 1.900, por Vizcaya. 1.520 

D- Antonio Pascual Bailes-; 
teros, Alguacil del Juz
gado de primera, instan
cia de Gaspe. Se le con
cede el haber pasivo d$
1.400 pesetas anuales,
4/5 de 1.750, por Zara
goza.............    1.400

D. José Mentoya Maestre,
Oficial primero dg Fo
mento. Be Le concede el 
haber pasivo de 2.000 pe
setas anuales, 2/5 de 
5.00(0, por Granada........ 2.000

D. Mariano Fúster y  Fús- 
ter, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.GOO* pesetas 
anuales, 3/5 de 6.000, por
Baleares  ......  3.600t

D. Julián Casado Barrera,
Portero de la Audiencia 
provincial de León. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.500 pesetas anuales,
3/5 de 2.500, por León. 1.500 

D. Fermín García Alonso,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Ge
rona. Se le concede el 
haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 4/5 de
1.960, por Gerona-  1,520

D. Melitón Arroyo de le.
Casa, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 2/5 de 3.000, por
Madrid ..........    1.200

D. Juan Sánchez Molina,
Jefe do Administración 
de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se le 
concede el haber pEysivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 11.000, por Alba
cete ...............................   $.800

P. Nicolás Montes Prior, 
A y u d a n t e  mayor de 
Obras públicas. * Se le 
concede el haber pasi
vo de 5.600 pesetas anua
les, 4/5 de 7.000, por Sá
ceres ...............................  5.600

P. Juan Aizala Gibert, De
lineante de Minas, Oñ-i 
cial segundo de Admi
nistración. Se le concede 
el haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 de
4.000, por Lérida....   3.200

D. Melitón García Portillo 
y del Amo, Celador del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa-; 
feivo de 1.200 peseta^

Pesetas.

anuales, 3/5 de 2.000, por
Madrid ............     1.200

D. Juan Soler Ridaura,
Portero tercero de Ha
cienda. Se le concede e l ' 
haber pasivo de L200 pe
setas anuales, 2/5 de
3/000, por Alicante  1.200

B. Hilario Juan Arnau y 
Mateo, Profesor de tér
mino de la Escuela Ihh 
dustrial de Madaúd. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.000 pesetas anua
les, 3/5 de 10.000, por
Madrid ........................... 6.000

D. Cosme Castillo Crespo,
Agente del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de.
5.000, por Alava .... 4.000

D. Narciso Pdrez Gómez*
Comisario de tercera ciar 
se del Cuerpo de V i g i 
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 
pesetas anuales, 4/5 de
9.000, por Murcia-,........ 7.200

B. Benito Plaza Robledo,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Al
ear az. Se le concede el 
haber pasivo de 1.140 pe
setas anuales, 3/5 de
1.990, por Albacete..  1.140

D. Cirilo Rodas Mateo, Al-? . 
guacil del Juzgado de pri
mera instancia de Are
nas de San Pedro, Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
4/5 de 1.750, por Avila... 1.400 

D. Toribio Aniceto Frías 
Villafruela, Alguacil del 
Juzgado de primera ins-; 
tancia de La A-Imunia. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.520 pesetas, 4/5 
de i .900, por Zaragoza.,. 1.520 

D. Manuel Rodríguez Vale-i 
ro, Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Murcia ... 1.800

D. Francisco lleras Redon-?
do, Palafranero de la 
Escuela de Veterinaria 
de Zaragoza. Se le con
cede el haber pasivo de 
600 pesetas anuales, 3/5 
de 1.000, por Zaragoza... 600

hríportan las jubilaciones. 101.220

o b r e r o s  r e t ir a d o s  de
ALMADÉN

D. Anastasio Morjalizo Du- 
rán, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 520 pesetas 
anuales, por Ciudad-;
Real ............    520

p. Anselmo Bobadilla Díaz, 
obrero retirado de Al-; 
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te-

PesetaSi

«oro de 520 pesetas anua' 
les, por Ciudad-Real..,, 520

B. Pedro Antonio Cuesta 
Pastor, obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad-
Real ....... ..................   900,

D. Eduardo Lucas Gómez 
Rodríguez, obrero retira
do de Almadén. Se le *
concede la pensión v i-  

* talicia del Tesoro de 900 
pesetas anuales, por Ciu
dad-Real .........     900¡

— ■----------^
Total obreros retirados de v%

Almadén .....................   2.840 ,
 -------mi

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña María Eloísa Morillo 
y Ruiz, huérfana de don 
Francisco, Fiscal que fué 
de la Audiencia territo
rial de Albacete. Se la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 2.000 
pesetas anuales, por i f e
drid     ... ¡g'.OOO

Doña Clotilde Gómez P i
li et, viuda, huérfana de 
D. Luis, Registrador que 
fué de la Propiedad de 
Piedrabuena. Be la con
cede la pensión vitalicia 
dei Tesoro de 562,50 pe-"! 
setas anuales, por Jaén. í>6%|¡í

Doña Consuelo y Coneep- 
ción Vi 11 alba de la Corte; 
y Fernández Campano, 
soltera y viuda, respec
tivamente, huérfanas de 
B. Antonio, Contador de 
primera clase que fué del 
Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se las concede la 
pensión vitalicia del Te-; 
sor o de 1.500 pesetas 
anuales, por Badajoz....* ¡1,5O0( 

Doña Inés Moreno Torres, 
viuda, huérfana de don 
Pedro, Catedrático que 
fué de varios Institutos.
Se la concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
687,50 pesetas anuales,
por Madrid....................   6|87$0

Doña Rita Torres Iglesias, 
viuda, huérfana de don 
Ramón, Catedrático que 
fué de la Universidad 
Central. Se la. concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 2.125 pesetas 
anuales, por M a d r i d . 2.125

   ....... !l'jp
Total pensiones vitalicias r

del Tesoro_________    5.875
• *------------ :—

PEN SIONE S DE MONTEPÍO S

Doña Basilisa Humanes 
Sevilla, viuda de B. Ma
riano García Fuentes,
Portero primero de la 
Secretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Se la con-;
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 Pesetas .
*----------------

cede la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por
•Madrid, de............................   1.333,33

D oña Carm en Ruiz Zabala.
' v iuda de D„ Manuel 

A guirre , Oflei&l de p r i 
m era  clase del Cuerpo de 
Correos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, po r Zaragoza,
de .....................................  1.425

Doña Rosario Fernández 
'Martínez, v iuda de don 

.'Adolfo G arcía Campero 
Pelegrín, A yudante de 
Obras públicas, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
p o r Cáceres, d e ................  1.700

D oña A m alia M artínez F e r 
nández, h u érfan a  de don 
L aureano, Juez de p r i 
m era  instancia. Se la  
concede la  pensión de 
Montepío ,de Oficinas, por
Oviedo., de ........   1.250

Doña, F e lisa  González Za
m ora, hu érfan a  de don 
¡Sandalio, Catedrático ..efe 
la U niversidad Central. .
Con derecho a suceder.......
a su m adre, doña F elisa  
Zam ora, en  la pensión de 
Montepío de Oficinas, p o r
C oruña, do ..........................  i . 500

Doña Edelm ira, doña Ju lia , 
doña M aría, doña F ra n 
cisca y doña G loria Abad 

Cy Melero,, h uérfanas de 
D. Miguel, P ro feso r A u
x ilia r  de la E scuela N or
m al de M aestros de la 
felá de Cuba, Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, po r
Valladolid, de-................................^25

D oña P ila r  R icarte Ajo, 
v  h u é rfan a  de D. Alfredo,

Oficial segundo de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío,-,por
M adrid, de . .............  1.000

D oña Gayetana C arricajo  
Rojo, v iuda  de D. S ofio 
nio Estévanez Tomé, Ca
bo, del Cuerpo d’e  Segu
ridad  . Se la  concede la 
pensión de Montepío, p o r
Zamora, de.........................

Doña M argarita Rodrigue*
G arcía, D. Jesús del Cis- 

* he Ortiz, D. Pedro y don 
E steban  doi Cisne Ro
dríguez, v iuda y h u é rfa 
nos, respectivam ente, de 
p .  U lpiano del Cisne,
Guardia de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, p o r  Madrid, de 1-000 

ijoña Paula Moreno García, 
viuda de D. Hermenegil- 
do Moreno Moreno, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad, 
jubilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por

; Madrid, d e ..   M<»
feofia Mercedes F ré ije  Ro-;
 ̂ dríguez, viuda de D. Má-. 
\  ¡riano Lópoz Turín, Guar-

P ese ta s .

día p rim ero  de S eguri
dad. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
M adrid, de ...........................  LOGO

Doña María de las Merce-? 
des Pérez Rovira, v iuda 
de D. Félix  M athet Oraá,
Jefe de Negociado de p r i
m era cíase de Hacienda, 
jub ilado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Bal ear-es, d e ..... .................. 1.500

Doña Matilde Pedrosa Res-: 
paldiza, v iuda de D. Al-: 
fredo M artín Rodríguez,
Jefe de Adimini s trac i ón 
de te rcera  clase de H a
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío, po r
Madrid, de   ................. 2.500

Doña Angeles Sanchiz Novi, 
v iuda de D. Angel Ramos 
García, Jefe de Sección 
de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concede la pensión de 
M ontepío,'por Madrid, de 1.750

Doña M aría de l a , Concep
ción Carm ena Gurvia, 
h u é rfan a  de D. Eduardo,
Abogado Fiscal de la A u
diencia dé Toledo, ju b i
lado. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Teledo, de  .......................  2.125

D oña Rosa Martínez Gal-i 
ván, v iu d a  de D. E iirique 
de Sosa Salvado, Oficial 
de te rce ra  clase de H a
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
B adajoz, d e  ...................   8 no, o 3

Doña P e tra  Ortiz Ortiz, v iu 
da de D. Jorge. Montero 
M artínez, Oficial segundo 
de Hacienda, Se la con
cede la pensión de Mon- .
tepío, por Madrid, de... i.Ooo

D oña Carm en Benítez Do
blado, v iuda  de D. José 
Cano Ruiz, Jefe de p r i
m era  clase del Cuerpo 
de P ris io n es/ju b ilad o . Se 
}a concede la pensión de _ _
Montepío, p o r Málaga, de «LOCO

Doña M aría B a rra  Rodrí
guez, v iu d a  de D. E n r i
que Rodríguez Márquez,
A uxiliar p rim ero  de Ha
cienda. Se la concede la  
pensión de Montepío,  ̂ .
po r Madrid, d e ...- ...../ ... 833,33

Doña Josefa Fernández Ba- 
rrien to s, v iuda de D. E u 
genio Poza Macón, To
rre ro  m ayor de faros, 
jubilado. Se Ja concede 
la  pensión, de Montepío,
por Cádiz, de  ..............   833,33

D oña M aría Miguel Canse- 
co, v iuda de D. Joaquín  
Bagase la de U nidor, P re 
sidente de Bala de la Au
diencia p rovincial de 
Las Palm as, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, po r Las
Palm as, d e .   3,375

D oña M aría do la- Coucep-

Peselas .

ción de Matas Barota, 
v iuda de D. Rodolfo V i
dal Quer, Juez de prim e- 
r a  instancia, jubilado. Se 

. la concede la pensión de 
Montepío, por Barcelona,
de ........    3.200

Doña A ntonia P u jó te  Coe-* 
me, v iuda de D. S an tia
go Gardell Torres, Magis
trado de A udiencia te 
rr ito r ia l. Be la concede 
la pensión de Montepío,
po r Granada, d e ...................  3.200

Doña V ictoria Mejfas Ma-: 
rín , -viuda de D. Miguel 
Hervella. López, R egistra
dor de la Propiedad, ju 
bilado. Se la  concede la 
pensión de Montepío, por
Zamora, d e   .................  2.72%

Doña Carm en G arcía E n 
cinas, v iuda de D. A l
berto  Arcos Crespo, Je fe  
de segunda clase dei 
Cuerpo de P risiones. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Málaga,
de ......... ........ . . . . .T u ..........  . 8343,33

Doña M aría B ugarín  Do- 
mínguez, v iuda de D. In
dalecio Sías Moure, Ofi
cial de Prisiones.: Se la  
concede la pensión de 
Montepío, por Poniere-: -
dea, d e   .............................   833,33

Doña Asunción Estoup L a
bal, v iuda de D. Cons
tan tino  D arán  G arrido,
Jefe de Negociado de 
p r im era  clase de H a
cienda. Be la concede la 
pensión de ■ Montepío, por
Cuenca, do . . . ...... . . . . . . ........... 1.750-

Doña Consuelo García 
Granero, viuda de don 
Elias Rovira Fullerach, ■
Oficial segundo de Ha
cienda, jubilado. Se da 
concede la pensión de 
Montepío, por Albacete,-
de . . . . . . . ..........: ........................... L000

Doña.. Luisa .. Muñoz David, 
viuda de D. Emilio Mar
tínez Prado, Jefe de Ne
gociado de lencera (dase.
Se la concede ía pensión 
de Montepío, por Ciudad-
Real. d e . . . . . ............................. 1-250.

Doña E nriqueta  Mico E s 
paña, v iuda de D. Jacin
to Marios Llobell. Jefe 
de Administración de 
te rcera  clase de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por 
Madrid, d e   ....... . ?.:~ú .

Importan las pensiones de ■ 
Montepíos  ........ . . . . . . . ó.  L>'8,

P E K S I O X I í O  T>E G U A C I A  T>E 

a l m a d é n -

Doña . Urbana Campos Ra- ■ . 
mas, V.iíi¡la de U- Ama
dor Rubio • F u e n te s . . obre? • 
ro de Almadén. Se la coa- ■ 
cede la pensión de gra
cia de 50 céntimos dia
rios, par Ciudad-Roa!.** 182*5$
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Pesetas.

Doña María Castellanos 
Muñoz, viuda de D. To~

• más Capilla Salvador, 
obrero de Almadén. Se la 
concede la pensión de 
gracia, por . Ciudad-Real. 132,50

importan las pensiones de
gracia .............................. * 365,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Redondo 
 ̂ Roque, viuda de D. Lu
cas Burgos Serrano, Ca
pataz de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su-: 
pervivencia al respecto 
de 1.825 pesetas anua
les, por Cáceres   304,16

Doña María Navarro Nava
rro, viuda de D. Luis 
Molinero Meó rano, Oficial 
de tercera del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia al respecto 
de 3,000 pesetas anuales,
por Teruel....   500(

Doña Mariana Fenero Pra- ,, 
do, viuda de D. Félix 
Estalló Estalló, Peón ca
minero do las carrete-? 
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Huesca............... 243,33-

Doña Casilda Ruiz Fernán
dez. viuda do D. Julián 
del Pozo Aliseda, Peón 
caminero de las carrete- 
ras del Esfado. Se la con
ceden dos mesadas de 
s upenv i ve no i a, ni r esp ce
lo de 1.460 pesetas anua
les, por Ciudad Real  243,33

Doña Manuela Arroyo . Sán
chez, viuda de I) Faus
tino Ruiz Elena, Portero 
quinto de Hacienda, ju 
bilado. Se Ja conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.600 pesólas anuales,
por Valencia......   266,06

Doña Claudia Alonso, viuda 
de D. Valeriano Martín 
Martín, Portero cuarto 
del Instituto nacional de 
Príívjera enseñanza de , 
Guipúzcoa. Se la conce
den dos mesadas de su-: 
p e r v i vencía, al r esp ocio 
de 2.500 pesetas anuales,
por Guipúzcoa  ......  . 416,66

Doña Hilaria Ortega Ruiz, 
viuda de D. Daniel Gar
cía Bcades, Portero se
gundo do Telégrafos, ju 
bilado. So la conceden ■ 
dos mesadas de super-? 
vivencia, al respecto de
2.000 pesetas • anuales, 
por S a n t a u d e r . . . 333,32 

6  o ñ a Manuela Vale ntín, 
viuda de D. Francisco 
Lodo Fal. Aspirante de 
segunda clase del- Caer- •

•'pó' de Vigilancia.' Se Ja

Pesetas.

conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anua
les, por Madrid  ........  500

Doña Elisa Martínez Pala
cios, viuda de D, María-; 
no Lucas García, Porte
ro cuarto de la Delega
ción de II a c i e n  d a en 
Cuenca. Be la conceden 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales,
por Cuenca  ---- ...... 56$.

Doña Dolores Mera More--’ 
no, viuda de D. Arturo 
Moreno Ramos, Portero 
de Instrucción pública, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.600 pesetas anuales*,
por Badajoz.....' .........  1300

Doña Paulina Real Aiva-: 
rez, viuda de D. Antonio.
Gil Toro, Peón caminero 
de las carreteras del És- 
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven-: 
cía, al respecto de i .460 
pesetas anuales, por Ba
dajoz ................. 243,33

Doña Justa Palaein Ubier, 
viuda do D. Rafael Mor-j 
galet Peón caminero de 
las carreteras del Esta
do. Be la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
p e s e t a s  anuales, por
Huesca............ ......... 243,33

Doña Adelina Montiel Váx- 
que, viuda de D. Casimi
ro Castro Fournier, Ofi
cial primero de Bala de 
la Audiencia de Ponte
vedra. Se la conceden, dos 
mesadas de superviven^ 
cia, al respecto de 3.500 
p e s e t a s  anuales, por
Hueíva ...................................... 583,32

Doña Julia Nieto Retana,  ......
yiuda de D. Joaquín Cor- .....
¿ero Pérez, P o r t e r o ,  
quinto de los Ministerios 
civiles. Se la , conceden 
dos mesadas de supervD 
vencía, al respecto; de
2.000 pesetas anuales,
por M adrid,,.........A ..’... 333,32

Doña Antonia Chieot L a - ’ 
mili, viuda de D. Tomás .
Vidal Llaquet, Acequie
ro de segunda clase del 
Canal de Aragón y Cata
luña. Be la conceden doé 
mesadas de superviven-: 
cia, al respecto de pese
tas anuales -2.007,50*-por 
Huesca 334,58

Doña Josefina Lezana Hol - 
gado, viuda de D. Con
rado Hernández Gon/.á -• 
lez, Operario de la Fá
brica Nacional de Mo
da y Timbre. Se la con
ceden dos mesadas, de 
supervivencia, aí respec
to de 2.190 pesetas anua
les, por Madrid...*......,. 365

D o ñ a  Natividad Montara

Pesetas.
Uriarte, viuda de D. Ma
ximiliano González Jaba- 
ga, Portero del Instituto 
Geográfico de España.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia', 
al respecto de 2.000 pes 
setas anuales, por Lo
groño ............................. 333,32

Doña Rosario Ramos Ordó- 
ñez, huérfana de D. José,
Ayudante de Cartería de 
la Administración de Se
villa. Be la conceden dos 
mesadas de superviven-' 
cia, al respecto de pese
tas anuales 3.102,50, por
Sevilla ..............................   517,01

D o ñ a  Mercedes Calcines 
Moreno, viuda de D. Joa
quín Contell Balaguer,
Guardia primero de Se-, 
gurida. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
3.000 ¿ e s e  i  a s anuales, 
por Santa Cruz de Tene^
rife  ............ . 506

Doña Celestina Hontoria 
Gallardo, viuda de don 
Román Pozay Rio ja, Ca-¡ 
pataz del Cuerpo de Te
légrafos. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales,
por Burgos........................ 500

Doña Amalia Galacho Her
nández, viuda de D. Eva
risto Gallo Beltrán, Por-: 
tero cuarto, de los Mi
nisterios civiles. Se la 
conceden d o s mesadas 
de supervivencia, aí rese 
pecio de 2.500 pesetas 
anuales, por Valladíolid... 416J# 

Doña María de la Paz FIo- 
riano Santiílana, viuda 
de D. Telesforo Morato 
Congregado, Capataz de 
las carreteras del Esta
do. Se la conceden dos 
mesadas de superviven-: 
cia, al respecto de pese
tas anuales 1.642,50, por
Cáceres  ..........  273/7S

Doña Josefa Magadán Ca* 
rrú, viuda de D. Basilio 
Alvarez Magadán. Peón 
caminero de las carrea 
leras del Estado. Se la 
eoneeden dos mesadas de 
supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por León.   243,83

Doña Damiana Viñas Val- 
seca, viuda de D. Julián 
García Pérez, Peón ca^ 
minero de las carreteras 
del EstadOi Be la conce
den dos mesadas de su
pervivencia. al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por Valhadolid..   243,33T

Doña Juana Morana Her
nández, viuda de D. Ca.-í 
simiro . García Bartolo- 
rnó, Cabo do Seguridad, 
jubilado. Se la concedan 
dos mesadas de supervi
ve?! e i a, al. respecto de 
L800 pesetas anuales»
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Pesetas.

por Madrid,................. .. 800
Doña Encarnación Vilchez 

Sánchez, viuda de don.
Lucas P é r e z  Jiménez,
Portero de Instrucción 
pública. Se la conceden 
dos mesadas de super-’ 
vivencia, al respecto de 
3,500 pesetas anuales,
por Madrid...............................583,32

JD o ñ a Consuelo Vázquez ■
Piamos, viuda de D, A r 
turo Putells Blaser, Ins
pector provincial de Sa
nidad. Se la conceden' 
dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
7.000 pesetas anuales, 
por Valencia...................  1.160,66

Importan tas mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez..  ..............  10.787,79

■RESUMEN
Importan las jubilaciones. 101.220 
ídem los Obreros retira- «■

dos de Almadén.,,   2.840
Idem las pensiones vita

licias del Tesoro.   5.875
Idem las ídem de Monte

píos  ..............   45,874,98
Idem las ídem de gracia

de Almadén..............   365
Idem las mesadas de su- 
' pervivencía por una so

la vez  ................   10.787,79

T o t a l    166.962,77

Madrid, 8 de Mayo de 1926.— El Di-' 
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

JEFERA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Real Moto Club de Es
paña solicitando autorización para 
celebrar una carrera de motocicletas 
y  auto-ciclos denominada “ Campeona
to de España y  Castilla” :

Resultando que según el Reglamen
to que se acompaña lo que solicita 
es celebrar dicha carrera el día 23 del 
corriente:

Considerando dicha petición de 
aduerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923 y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Auto
móvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrqra con arre
glo al Reglamento que se acompaña. 
" Lo que de Real orden comunicada 

por el señor Ministro participo a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1926.— El Jefe superior 
de Industria, J. Flórez Posada.
Señor Presidente del Real Moto Club 

de España. Mayor, 4, 1.a G. ’ Madrid.

R E A L M O TO  C LU B  D E  E S PA Ñ A

CAMPEONATO DE CASTILLA 1926 PARA 
MOTOCICLETAS, SIDECARS Y  AUTOCICLOS

CAMPEONATO DE ESPAÑA

Reglamento oficial.

I.— Campeonato de España y Casti
lla 1926.

Artículo l.° La carrera (1) Cam
peonato de Castilla para m otocicle
tas, sidecars y autociclos, en la que 
se disputará el Campeonato de Es
paña para motocicletas y  sidecars? 
se organiza por el R. M. C. E. el 
día 23 de Mayo dle 1926 en Madrid.

Artículo 2.° La carrera se divi
dirá en dos pruebas de tres horas de 
duración, en las cuales tomarán par
te aisladamente las motocicletas y 
sidecars de los autociclos.

Artículo 3.° Dichas pruebas sé 
regirán por el presente Reglamento 
y los de carreras de la A. I., R. A. C. E., 
F. I. G. M. y R. F. M. E.

Artículo 4.® El Campeonato de 
España para motocicletas y sidecars 
lleva intrínseco el de Castilla para 
dichos vehículos, comprendiendo, 
no obstante la carrera, dos campeo
natos, uno de motocicletas y otro de 
sidecars.

(1) La palabra carrera indica 
concurso, en el cual la velocidad 
constituye el único factor para la 
clasificación.

Artículo 5.° El circuito para di
chas pruebas será el de Alcorcón-’ 
Móstoles-Villaviciosa, siendo su lon
gitud aproximada de 16,600 kiló-j 
metros, estableciéndose las metas 
de salida y llegada y aprovisiona
miento en el kilómetro 12,90!0 de lá 
carretera de Madrid a Portugal, y  
siendo recorrido el circuito en el 
sentido de ALcorcón-Móstolos-Villa-*' 
viciosa.

I I .— Comité organizador.

Artículo 6.° Además del Comité 
de honor, de cuya formación se da-s 
rá cuenta en el anexo a este Re
glamento, la Junta directiva del: 
R. M.-C.-E. se constituye en Comité! 
organizador de las presentes prue
bas (artículos .47 y 56 de la A. I.)

Artículo 7.° El Comité organiza* 
dor nombrará los Comisarios y Ju->. 
rados para estas carreras.

Artículo 8.° El nombramiento d©' 
Cronometradores oficiales corre $ 
cargo del R. A. C. E.

II I .— Vehículos.

Artículo 9.° Para tomar parte eiS 
esta carrera, las motocicletas, side-* 
cars y autociclos, además de ajus-i 
tarso al cuadro de categorías si-i 
guientes, no deberá presentar nin
gún peligro su actuación, al juicio) 
del Jurado de admisión; por e;jem-i 
pío: han de llevar sus tubos de es-* 
cape de gases de forma que no le-4 
vaníen polvo.

CUADRO POR CATEGORIAS

INSCRIPCIONES

CILINDRADA NUMERO MINIMQ

GLASES MÁXIMA PESO
DE PERSONAS

Bicicletas con motor Z, 125 ce. 1
Scotter con motor 175 cc. 1

60 kg. 1
B ............................. ..... 350 ce. 75 * 1

85 n 1
D ............... ................. 750 cc. 100 M 1

175 1;

Sidecars B/S...............  350 cc. 115 ” 2
Idem F .................... 600 ce*. 125 * 2
Idem G......................... 1.000 ce. 160 ” 2

Autociclos A/H.............. 750 cc. 300 * 2
Idem id......................... 1.100 cc. 350 ■* 2

CUOTAS 
DE LAS MISMAS 

INSCRIPCIONES —

Pesetas.

Motocicletas  ____ * 1 50
Side-cars  .............  80
Autociclos  ............ 200

Los señorea socios del R. M. C.#E. 
que cuenten con un año o más de an
tigüedad tendrán un beneficio del 30 
por 100 sobre estas cuotas.

Las Gasas constructoras o repre
sentantes dle las mismas que inscriban

más de un vehículo tendrán el mismo1 
beneficio.

Artículo 10 Los pesos del cuadro' 
de inscripción se entienden para ©I 
conjunto de materiales "y piezas qué 
forman parte de la construcción del 
vehículo, y no podrá, por consiguien-: 
te, ser completado con ningún lastre.; 
(Anexo G., artículo 2.® de la A. I.)

Artículo 41. Los vehículos serán" 
pesados con las carrocerías (exceptó; 
las motocicletas con si de-car, y  las 
reudas provistas de los neumáticos p; 
bandajes, con los cuales tomarán la 
salida sin agua, combustible, herra
mientas, lubrificantes, piezas y rué-
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das o neum áticos de repuesto . (Ane- 
.30 c., artículo  2.° de la A. I.)

A rtículo 12; Los vehículos han de 
estar provistos del necesario permiso: 
de corcUilación por ca rre te ras  espa
ñolas y llevar en sitio  visib le el n ú 
mero que les corresponda en el sorteo.

IV .— Corredores y  concursantes.
A rtículo 13. Siendo la p resente 

prueba un a  ca rre ra  libre, podrán to 
m ar parte  los corredores nacionales o 
extran jeros sobre los cuales no pese 
resolución alguna de suspensión o 
descalificación ordenada por las en
tidades facultadas p a ra  im poner estos 
castigos.

A rtículo 14. Los conductores a  
p rop ietarios de los vehículos in sc rip 
tos serán los únicos responsables, en 
caso . de accidente, tan to  del ocurrido 
al mecánico o conductor como el oca
sionado a te rcera  persona, declinando 
el Comité organizador toda responsa
bilidad en cualqu iera de los casos.

A rtículo 15. Los conductores de 
m otocicletas y  sidecars se h a lla rán  
provistos de la licencia de corredor 
p a ra  el año 1926, expedida por la 
Real Federación M otorista Española.

La licencia de corredor correspon
diente p ara  los autociclos será exten
dida por el R. A. C. E-, y tam bién en 
el año 1926.

A rtículo 16 Los pasajeros o m e
cánicos que acom pañen a los conduc
tores han de ser m ayores de edad y, 
en paso contrario , p re se n ta r  al hacer 
la inscripción o tom ar la salida una 
autorización de sus padres o tutores* 
Siendo m enores de diez y ocho años 
no podrán ocupar asiento m  n ingún 
vehículo partic ipan te .

A rtículo 1?. En estas ca rre ras no 
se perm ite  el cambio de conductor; el 
pasajero  podrá reem plazarse por otro 
que reúna las condiciones reg lam en
ta rias  sólo en el aprovisionam iento, y  
o ando cuenta al com isario correspon
diente.

A rtículo 18. Los conductores y  p a 
sajeros de m otocicletas y sidecars es
tán  obligados a u sa r cascó pro tector 
duran te la prueba.

V.— Inscripciones.
A rtículo 19. La inscripción p a ra  

estas ca rre ras  estará ab ierta  en la Se
c re taría  del Club (Mayor, 4) los días 
10 a 17 de Mayo con derechos senci
llos, y el d ía  19 con derechos do-bles, 
en las horas de seis a ocho de la tarde.

A rtículo 20. Los corredores o p ro 
p ie tarios habrán  de llenar su co rres
pondiente ho ja  de inscripción, en la  
qce habrán  de figurar sus nom bres y 
direciones, m arca del vehículo, c ilin 
drada total en cc., núm ero de la l i
cencia del corredor, siendo necesario  
e,}\ et momento de hacer la iiiscrip-: 

« cióo p resen ta r las 1 i cene fas de co rre- 
flor y  circulación del vehículo.

- A rtículo 21. En caso de in sc rib irá  
se con seudónimo, figurará éste en la  
licencia, de corredor correspondiente. 
(Articulo 116 de la A. C.)

A rtículo 22, Las inscripciones 
p u e d e n  hacerse telegráficam ente, 
siem pre que se reciban  an tes de ser 
ce rrad a  oficialm ente la  m ism a; pero  
deben ser confirm adas p o r carta , fe-' 

4eJ día que el te legram a.
E n ningún modo podrá tom ar la sa-?

lida n ingún vehículo sin  haber sa tis 
fecho su cuota de íncripeión.

A rtículo 23. Toda inscripción de
berá  llevar la firm a del conductor o i 

■propietario del vehículo, pues d icha i 
firm a será responsable fie cualquier 
falsedad en la hoja, correspondiente.
El firm ante de ta l declaración tendrá 
su sanción correspondiente, adem ás de 
la inm ediata  anulación, de la inscrip 
ción y pérdida de derecho de la m ism a.

A rtículo ■ 24, Cada vehículo sólo 
podrá inscrib irse una sola vez.

A rtícu lo  25. L as casas c o n s tru c 
to ras  o re p re se n ta n te s  de las m is
m as p o d rá n  in sc r ib ir  uno  o m ás 
veh ícu los con v a rio s  conducto res, 
pero  quedando ob ligados a dar lo s  
nom bres de los que h a n  de to m a r  la  
sa lida  a n te s  del d ía  20 de Mayo de , 
1926. P o r  la  fac u ltad  de in sc rib ir  co
r re d o re s  su p le n te s  no h a b rá n  de p a 
g a r  n in g ú n  d ere ch o ; pero  sí ú n ic a 
m ente al hacer la ím orioión p resen
ta r  las licencias de sus corredores.

A rtículo 26. Caso de aplazam iento 
de la p rueba o suspensión definitiva, 
el Comité organizador sólo queda obli
gado a devolver a los interesados sus 
derechos de inscripción.

A rtículo 27. E n  caso de aplaza
m iento nocirá ser ab ierta  nuevam ente 
la inscripción, haciendo el rein tegro  
de la m itad  de su im porte  a los ins
c rito s  a n te r io rm e n te  con derechos 
dobles y quedando c e rra d a  d efin iti- 
vaimente c inco  d ías an tes  de la  
p rueba .

A rtícu lo  28. E l C om ité o rg an iz a 
d o r se re s e rv a  el derecho  de re c h a 
z a r to d a  in sc rip c ió n  cuyo co rred o r 
no  re ú n a , a  su ju ic io , la s  cond ic io 
nes debdas p a ra  e fe c tu a r  la p ru e 
ba, pudiéndose a p e la r  en este caso  
a i R. A. G. E. y R. F. M. E.

A rtícu lo  29. D esde el m o m en to  
que u n  p ro p ie ta r io  de coche o co n 
d u c to r  fo rm a liz an  su  in scripción  se 
co n s id era  co n o cen  el p re se n te  R e
glam ento y  lo acatan  en: todas sus 
p a r te s , a s í com o lo s  de c a rre ra s  de 
la R. A. C. E . y R. F..M, E.

V I*— Orden de la  carrera .

A rtícu lo  30. E l p rec in tad o , p u ri-  
zonado, p esa je  y  .sorteo de los 
v eh ícu lo s p a rtic ip a n te s , así com o a l
gunas m a te r ia s  de m om ento  p re m a 
tu ra s , se rá n  tra ta d o s  en el anexo a 
este  R eg lam en to .

A rtícu lo  31. D u ra n te  la  c a rre ra , 
el c ircu ito  e s ta r á  n eu tra liz ad o .

A rtícu lo  32. L a sa lida , ta n to  p a 
ra  la s  m o to c ic le tas  com o p a ra  los 
au tocic los, se rá  d e trá s  de ú n  coche

p ilo to . E l o rden  de co locación , i n ; 
te rv a lo s  etc., s e rá n  tra ta d o s  en  <3 
anexo a este R eg lam en to .
« A rtícu lo  33. E l co rre d o r  que ju&ra 

gue convenien te to m a r  la  sa lid a  iii>? 
depend ien te  p o d rá  h acerlo  después] 
de los dem ás; pero  el tie m p o  se léj 
em pezará  a co n ta r desde que s a lió  
de su  ca teg o ría .

A rtícu lo  34. E l v eh ícu lo  que don 
ra n te  la  c a r re ra  no  se a p a rte  a  súl 
d e re ch a  p a ra  d e ja r  p a s o  a o tro  coS 
r re d o r  se rá  penalizado .

A rtícu lo  35¿ Queda p roh ib ida  to 
da ayuda a  les c o rred o res  durant%  
la p ru eb a , y ú n ic a m e n te  p o d rá n  .sey 
aux iliados p e rso n a lm e n te  en caso^dé 
acciden te , no podiendo, n i au n  eiij 
este caso, re c ib ir  ayuda sus veliícu*  
lo* si el c o rred o r c o n tin ú a  la  t ó  
r re ra .

A rtícu lo  36. D u ra n te  la  p ru e b a , 
quedan  ob ligados los c o rre d o re s  $  
obedecer cu a lq u ie r  señ a l u  orden? 
dada p o r los C om isarios de la  mism&iá

A rtícu lo  37. Los c o rred o res  p o ^  
d rá n  a p ro v is io n a rse  ú n ic a m e n te  e i |  
el p u n to  e s tab lec id o  p a ra  ello, q u |f  
s e rá  un  m o stra d o r de ig u a l alturflt 
para" todos, y del cual los c o r r e d o r  
res y  sus p a s a je ro s  c o g e rá n  los ótü1  
je to s  so b re  él colocados.

A rtícu lo  38. Q ueda te rm in a n te ^  
m en te  p ro h ib id o  e n tre g a r  de m an.§ 
a m ano ob je to  a lguno , c u a lq u ie ra ' 
que sea.

A rtícu lo  39. L os co rre d o re s  qufj 
sean  acom pañados de p asa je ro s  po í; 
d rán  re c ib ir  ayuda de éste en sqi; 
ap ro v is io n am ien to , y los que c o i t f  
c u r ra n  so lo s  p o d rá n  u ti l iz a r  u n $  
p e rs o n a  a u to riz a d a , que ostentaré!' 
u n  d is tin tiv o  esp ec ia l.

A rtícu lo  40. E l C om ité o r g a u iz |f  
do r f ija rá  la  cu o ta  m áx im a de aprcf* 
v is ió n  am ien to  o b lig a to rio .

A rtícu lo  44. D e la n te  de los a p rd ^  
v is io n am ien to s  e s ta r á  t e r m i n a n t e  
m e n te  p ro h ib id a  la  e s ta n c ia  de toft 
da p e rso n a , a excepción de los Gcr^ 
m isa rio s  de ap ro v is io n am ien to , y1, 
d e n tro  de los m ism o s tam poco  s:f| 
p e r m i t i r á  e s ta r  s in  el b ra z a l c o r r e s 
po n d ien te .

VIL— Clasificación y prem ios.
A rtículo  42. Los prem ios consistid  

rá n  en copas y  m edallas, respectiva-* 
m ente al p rim ero  y segundo de cadá 
categoría.

A rtículo 43. P a ra  te n e r  opción ai 
estos prem ios, además de ser p rec isa !  
tres incripciones por categoría, debe-? 
rán  haberse recorrido  en las tre s  b o j 
ras el sigu ien te núm ero  m ínim o d i  
k ilóm etros.

Clase Z 135 km. 350 B /S 160
■Y 150 11

¡w • A 165 V 600 F 180
11 B 180 ?i 1.000 G ' 195
11 C 195 i? 750 A /H 195

D y E 210 1.000 A /G 210

Prem ios especiales.
A rtículo 44. D isputándose en esta 

ca rre ra  el Campeonato de E spaña de 
motocicletas y  side-cars, se ad judica
rá  este títu lo  al p rim e r corredor, de 
nacionalidad española que se clasifique 
con el m ejo r tiem po absoluto en las 
categorías de m otocicletas y side-cars,

siendo el prem io a d isp u ta r en la  cafe 
tegoría  de m otocicletas u n a  copa d |  
S. M. el Rey (q. D. g.), la cual se rá  
otorgada, según voluntad  expresa dé  
nuestro  Augusto Soberano^ al Campeón, 
de E spaña sobre m otocicleta que lá; 
detente dos años consecutivos ó t e f  
alternos.
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Dicha copa ha sido ganada por los 
Corredores Román Uribesalgo (1919) y 
y Zacarías Mateos (1925).

Al Campeón de España de sido-car 
le será entregada una copa del
R. M. C. E.z
[\ Premios en metálico.

Artículo 4-5, 1.500 pesetas al p ri
mero absoluto sobre dos ruedas.
: 1.500 ídem al íd. id. id. tres id.
. 1.500 ídem al id. id. íd. cuatro id.

Para optar a estos premios es ne
cesario, como mínimo, la inscripción 
de seis vehículos de dos ruedos.

Seis ídem de tres íd.
Seis ídem de cuatro íd.

VIH.— Redam aciones.
'  Artículo 46. El derecho de reclá- 
imación es exclusivo del conductor o 
propietario del vehículo y efe los co
misarios de carrera.

(Yéase el artículo 208 y siguien-  ̂
tes A. I.)

Artículo 47. Toda reclamación se
rá  presentada por escrito y acompa
sada de la cantidad de 200 pesetas, 
que no serán devueltas caso de- re 
su ltar infundada.
' Artículo 48. La reclamación pre-: 

sentada por un Comisario no es ne
cesario vayaAcompañada de fianza al
guna.

Artículo 49. Las reclamaciones se
rán  presentadas al Comité organizador 
de la carrera.

Artículo 50. Las reclamaciones 
(jontra la validez de una inscripción 
tí otro detalle de organización se pre-) 
sentarán por lo menos cuarenta y ocho 
horas ante3 de celebrar la carrera. 
(Artículo 211 de la A. I.)
- Artículo 51. Las reclamaciones con
tra  cualquier decisión de los Comisa-:

; ríos de precintado, pesado o sorteo, 
deben ser presentadas inmediatamen-:

' te después d*e sus decisiones. (Artícu
lo 212 de la A. I.)

Artículo 52. Las reclamaciones con
tra  un e rro r o irregularidad cometí-s 

durante la carrera por un corre-: 
biflor mecánico, pasajero o aprovisiona-] 
’lílor deben ser presentadas en un p la

zo de una hora después de term inada 
la carrera. (Artículo 213 de la A. I.)

Artículo 53. Las reclamaciones se-: 
rán tram itadas por el Comité organi
zador conforme indican los reglamen-; 
tos de la A. I., R. A. C. E, y R, F. M; E . 
Recordando únicamente que en caso 
de alzada contra una decisión del Co
mité organizador, la reclamación será 
otra vez presentada por escrito ante 
el R. A. M. C. o R. F ; M. E . y acom
pañado de otras 200 pesetas y en un 
plazo máximo de quince días después 
de conocido dicho fallo. (Capítulo XIII 
de la A. I.)

Artículo 54. Todo vehículo sujeto 
a una reclamación quedará, durante 
el plazo que se juzgue conveniente, a 
disposición del Jurado.

IX.— Penalidades.
Artículo 55. Toda infracción al 

presente Reglamento o anexo, así co
mo a los de carreras de la A, I., 
R. A. C. E., F. I . C. My y R . F :  M. E, 
será objeto de penalización. (Artícu
lo 187 de la A. L)

Artículo 5-6. Las penalizaeiones se
rán  las siguientes. (Artículo 188 de 
la .Á .'L ) : .

Multa..
Exclusión.
Suspensión.
Descalificación.
Artículo 57. Serán multados, sien

do responsables de éstos los firman
tes de ia inscripción, los conductores, 
pasajeros, mecánicos y aprovisiona
dores, etc., que no cumplan el p re 
sente Reglamento. Las multas no. po
drán exceder de la cantidad de 2A)0 
pesetas cada una. (Art* 190 y 191, 
A. X.)

Artículo 53. Las multas deberán 
ser pagadas en las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la term inación de 
la carrera. (193 de la A. I.)

Artículo 59. Todo retardo en el 
pago do las multas trae  consigo la 
suspensión del corredor o vehículo 
por lo menos, hasta que ésta sea pa 
gada. (193 de la A. I.)

Artículo 60. La .exclusión pued$ 
ser tam bién impuesta por & Cornil,;

organizador y es la pena que impide 
al corredor o vehículo partic ipar o 
ser clasificado en esta p rueba; lleva 
consigo la pérdida de derechos de ins
cripción si éstos hubieran sido sa 
tisfechos. (195 de la A. I.)

Articulo 61. La suspensión se 
pronunciará por el R. A. G. E. o 
R. F. M. E., y siempre será por una 
falta grave; prohíbe temporalmente al 
conductor o vehículo de tornar parte 
en carreras o concursos nacionales e 
internacionales. (196 de la A. I.)

Artículo 62. La descaí ideación es
tablece la prohibición term inante de 
participar en cualquier manifestación 
deportiva ai corredor, concursante o 
vehículo que cometa una falta muy 
grave. Será aplicada, únicamente por 
el R. A. G. de E. y R : F . M ; E ;

Artículo 63. La suspensión o des
calificación de un vehículo se entien
de puede ser a dicho vehículo o m ar
ca del mismo, quedando en este caso, 
tanto la casa constructora como su 
representante, en la obligación de no 
partic ipar en ninguna prueba nacio
nal e internacional. (Art. 124 de A.)

Artículo 64. Desde luego se en
tiende que las penas aplicadas a los 
vehículos sólo serán impuestas cuan
do éstos concurran bajo la tutela di
recta do la-casa constructora o rep re
sentantes oficiales de la misma.

Artículo 65. Se publicará un ane
xo a este Reglamento que no podrá 
v aria r en absoluto la parte esencial 
de éste y sólo aclarará algunos pun
tos no tratados por el presente en 
toda su extensión.

Artículo 66. La publicación de di
cho anexo habrá de ser conocida por 
los corredores diez días antes de ce-, 
rrarse  la inscipción.

Artículo 67. El Comité organiza
dor se reserva el derecho de modifi
car, si así lo estima oportuno, el pre
sente Reglamento y su anexo, comu
nicándoselo a los corredores con la 
debida anticipación.


